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Asamblea Ordinaria del Club Voleibol Sanse  

Fecha: 21 de Marzo de 2018 

 

 

I.- Presidencia y Secretaría del Club Voleibol 

Sanse: --------------------------------------------  

De acuerdo con las previsiones legales y 

estatutarias, actúan de Presidente del Club 

Voleibol Sanse D. Pedro Gironés Galiana, DNI 

51107003-Z, mayor de edad, y Secretario del Club 

Voleibol Sanse D. Alejandro Aragón Pellicer, DNI 

05287001-Z, mayor de edad, quienes acreditan sus 

cargos. -------------------------------------------  

 

 

II.-  Constitución de la Asamblea: ------------  

a)  Lista de asistentes: En San Sebastián de 

los Reyes, a las 19.30 del 21 de Marzo del 2017, 

tras identificarse los presentes para el desarrollo 

público de dicha asamblea, el Presidente y 
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Secretario de la Junta declaran la presencia de los 

siguientes socios que se incluyen en la siguiente 

Lista: --------------------------------------------  

 

Apellidos Nombre Equipo  
Hernández Gallego Daniel Juv A  
Elipe Ropero Montserrat Juv A (madre)  
Pérez Elipe Belén Cad A  
Reyes Sánchez-

Migallón Noelia Juv A  
Pérez Elipe Gema Juv A  
Pérez Sánchez Sara Cad A  
Fonseca Barrado  Cristina Cad A  
Sánchez Pérez Blanca Cad A (madre)  
Pérez Cólera Andrea Juv A  
López Martínez  Marina Juv A  
Blasco Mar Cad A (madre)  
Marín María José Cad A (madre)  
Jancevski Lisa Cad A  
Jancevski Andrej Cad A (padre)  
Sánchez Álvarez Javier Cad A (padre)  
Martínez González Elda Inf A  
García de Aza Alicia Inf A  
Moratinos Casero Alejandra Inf A  
Lucero López Sara Cad A  
Muelas González Carla Inf A  
Pereira Villares Paula Inf A  
Jaramillo Sanguino Arlex Cad Masc  
Kaidi Carratalá Karim Cad Masc  
Gilsanz Magro Samuel Cad Masc  
Sanz Romero Manuel Cad Masc  

Gaviria 

David 

Ignacio Sen Masc  
Bros Naranjo Marta Sen 1ªNac  
Pérez Becerra Pilar Sen 1ªNac (madre)  
Ruiz Sánchez Daniel Sen 1ªNac/Cad B  
Montaña García  Lorena Inf A  
Sánchez Pérez Alba Cad A  
Fernández 

Fernández Sofía Cad A  
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Iruela Ibañez David Sen Fem Mun  
Pereira Villares Fernando Inf A (padre)  
González García Elena (madre)  
Villares Tajuelo Marta Inf A (madre)  
Alonso Azabal José (padre)  

García Corrochano 

Juana 

María (madre)  
Fernández Vitarés Kira (madre)  
Moratinos Casero Adriana Inf A (hermana)  
de Aza Burgos Matilde Inf A (madre)  
López Sánchez Inmaculada (madre)  

Casero Rodríguez 

María 

Ángeles Inf A (madre)  
Delgado Herranz Carlota Inf A  
Alonso García Ángela Inf A  
González Fernández Vera Inf A  
Díaz Solera Itziar Inf A  
Borreguero Rojas Laura Inf A  
Díaz Moya Fernando (padre)  
Rojas Soto Azucena (madre)  
Gibaja Gusi Sonia Cad A  
Jiménez Marín Aitana Cad A  
López de Elorriaga 

Blasco Amaya Cad A  
López Verdún Laura Inf B  
López Verdún Andrea Inf B (hermana)  

López Berzosa 

José 

Antonio (padre)  
Gimeno Barzán Andrés (padre)  
Díaz Blanco Sandra Juv C/EA  
Vara Navacerrada Silvia EA  

Canedo 

Francisco 

José Cad A (padre)  
Canedo Arasanz Elena Cad A  
Arasanz Concepción EA/Cad A (madre)  
González  Carmen Cad A  
González Manuel Cad A (padre)  
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Andrés Estela Cad A  

Rojas 

Juan 

Felipe Cad Masc  
Canales Sergio Cad A  
Arnanz Lourdes Sen 1ªNac (madre)  
Velázquez Alba Sen Fem Mun  
Arangüena Salazar Ana Sen Fem Mun  
Criado Senovilla José    
Ruiz López Matías    
Aragón Pellicer Alejandro    
Oliva Arnanz Alicia    
Monterroso Rondón  Diana    
Calvo Aldama Amaia    
Gironés Galiana Pedro    

    

 

b)  Constitución de la Asamblea:  Declara el 

Presidente de la Asamblea que la misma está 

válidamente constituida.. -------------------------  

 

III.-  Desarrollo de la Asamblea: -------------  

PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: --------------------  

Proclamación candidatura 2018-2022 a cargo del 

presidente de la Comisión Electoral. 

D. Pedro Gironés Galiana, Presidente del Club 

Voleibol Sanse, agradece a su equipo de trabajo la 

confianza depositada en este proyecto, y por ello 

expone a todos los socios asistentes la confianza 

por un proyecto de gestión deportiva que tenga en 

cuenta desde la base hasta los parámetros de 
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tecnificación y competición.  ---------------------  

 

PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA: --------------------  

Lectura si procede y aprobación del acta de la 

sesión anterior. 

 

D. Jose Criado Senovilla, tesorero del Club 

Voleibol Sanse, expone a los asistentes si se 

necesita volver a leer el acta de la misma, no 

siendo finalmente necesario y quedando aprobada por 

unanimidad. 

  ---------------------------------------------  

 

PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA: --------------------  

Informe de presidencia y vicepresidencia. 

Proyecto 2018-2022. 

 

D. Pedro Gironés Galiana, Presidente del Club 

Voleibol Sanse, expone a los asistentes un 

cronograma con diversos puntos clave que se 
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iniciaron en 2014 con respecto a la gestión del 

club: deportistas – institución – calidad – final 

de temporada – familia CVS – evaluación 

presupuestaria – objetivos 2014 – 2015 25 años – 

deportes. 

En este tiempo, los deportistas del CV Sanse 

han aumentado, teniendo más de 600 usuarios. 

Además, se ha consolidado la marca CVS, acrónimo de 

“Club Voleibol Sanse”. 

Asimismo la mejora de la calidad es notable: 

campeonas de España, ascenso a nacional, y un gran 

equipo de entrenadores/as cualificados. 

Otro de los puntos clave ha sido la eliminación 

de la deuda del club, quedando a 0, fagocitando 

este gran hito algo tan importante como el 25 

aniversario, y en aras de la austeridad que 

requería este compromiso de deuda 0. 

Por último, se ha aumentado la presencia de 

Voley Playa en el club, y se ha enseñado diversas 

modalidades como el Bossaball. 

En el proyecto 2018-2022, Pedro quiere tener un 

mayor número de usuarios, superando los 750, con 

una institución muy presente en el tejido 

asociativo de San Sebastiand de los Reyes, basando 
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esta estructura en la calidad de un proyecto 

deportivo y la dirección y coordinación de las 

diversas parcelas del club.  

Asimismo el tener una estabilidad económica que 

permita un crecimiento moderado, y que lleguemos a 

los 30 años de historia del club con un gran 

sentimiento de pertenencia al club a través del 

magnífico trabajo desarrollado al frente de los 

contenidos digitales, herramienta fundamental del 

conocimiento de nuestro deporte. 

.  

 

PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA: ---------------------  

Informe de Tesorería: Balance parcial 2017/2018 

y Presupuesto 2018/2019. 

 

D. Jose Criado Senovilla, tesorero del Club 

Voleibol Sanse, expone en primer lugar el balance 

parcial de las cuentas del club a fecha de Marzo de 

2018. En ellas se refleja un balance positvo en el 
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que los gastos acometidos por el Club Voleibol 

Sanse han sido de 138.949,96€. Las diversas 

partidas contemplan gastos en dietas de 

voluntariado y personal por importe de 60.120€, 

gastos en equipaciones por valor de 22.371,45€ o 

del campus 2017 (contabilizado en el ejercicio con 

fecha 01/07/2017) de cuantía 16-528,51€. 

En el apartado de ingresos, se fundamentan en 

la subvención cobrada del Ayuntamiento de San 

Sebastián de los Reyes (57.149,38€), así como la 

relativa a la Comunidad de Madrid (2.434,27€). Las 

aportaciones económicas de los usuarioas ascienden 

a 60.879€. 

Los ingresos por lo tanto ascienden a 

139.777,71€. 

 

De cara a la temporada 2018/2019, la filosofía 

del Club Voleibol Sanse será la de mantener unos 

presupuestos muy similares a la presente campaña, 

estableciendo un ingreso de 183.700€ con un gasto 

de similares características, siendo así un 

ejercicio plano, que contaría con flujo de caja 

suficiente fortaleciendo este escenario financiero 

del Club Voleibol Sanse con unas cuentas con un 
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superávit heredado de la temporada pasada. 

Esta apuesta se fundamenta en cohesión de 

equipo de profesionales al frente, con personal 

retribuido para ello, y mejora de la imagen del 

Club con equipamientos que hagan que la marca del 

CVS esté presente en nuestro municipio, en la 

Comunidad de Madrid, y en el territorio nacional. 

 

PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA: ---------------------  

Informe de la dirección técnica y coordinación 

 

D. Alejandro Aragón Pellicer, secretario del 

Club Voleibol Sanse, expone la evolución de los 

usuarios del club, con un descriptivo muy 

significativo: 

Temporada 2012/13: 248 usuarios 

Temporada 2013/14: 298 usuarios (+20%) 

Temporada 2014/15: 352 usuarios (+18%) 

Temporada 2015/16: 403 usuarios (+14,5%) 

Temporada 2016/17: 468 usuarios (+16%) 
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Temporada 2017/18: 521 usuarios (+11%) 

 

De una forma más concreta, en cuanto a los 

subprogramas, en predeportiva se ha evoluciaonado 

en las tres últimas temporadas con 53 – 71 – 88 

usuarios, y en la escuela con 170-196 – 228 

usuarios relativos a temporada 2015/16, 2016/17 y 

2017/18. 

 

Además, el club sigue apostando por formar a 

sus usuarios subvencionando el 50% de los estudios 

en materia de voleibol siempre y cuando superen el 

correspondiente curso. Queremos hacer entrenadores 

con nuestra cantera, y la realidad del club refleja 

esta iniciativa sansera. 

 

 

PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA: ----------------------  

Informe de vocalías. 30 aniversario en 2020 

 

Dña. Alicia Oliva, vocal del Club Voleibol 

Sanse, expone a los asistentes diversas acciones 

que se han desarrollado con la masa social del 

club.  
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Como en anteriores temporadas, se celebró la 

Cena de Navidad del Club Voleibol Sanse en el 

Restaurante “El Monasterio”, siendo este uno de los 

patrocinadores del club, y que junto con otras 

empresas (Alten, Digadi, El Cañon.. ) han apostado 

por este club para difundir sus marcas. 

Además se realizó un exitoso torneo de 

presentación a inicios de la temporada, siendo la 

puesta de largo del club en la temporada 2017/18. 

La importancia de nuestro posicionamiento se ha 

visto reflejada en la emisión por Telemadrid de un 

reportaje del Club y de su equipo de 1º División 

Nacional. 

Esta es la senda a trabajar con los padres y 

madres de nuestro club, familia del CVS, y sus 

jugador@s. 

Por último se insta a que cualquier socio que 

quiera presentar iniciativas lo pueda hacer a 

través del email eventos@voleysanse.com 

 

mailto:eventos@voleysanse.com
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PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA: --------------------  

Ruegos y preguntas. 

 

D. Alejandro Aragón Pellicer, secretario del 

Club Voleibol Sanse, abre el turno de ruegos y 

preguntas, no efectuándose ninguna en la sala. 

 

IV.- Cierre de la sesión: ---------------------  

Y siendo las 21.00 del mismo día, el Presidente 

declara concluida la Asamblea y levanta la sesión, 

sin que ninguno de los asistentes desee formular 

cualesquiera otras manifestaciones. ---------------  

 

 

Fdo. 

 

Alejandro Aragón Pellicer 

Secretario Club Voleibol Sanse 
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VºBº Pedro Gironés Galiana 

Presidente Club Voleibol Sanse 


